
B. O. del E.—Núm. 310 26 diciembre 1975 26749

cución de sus planes de ordenación urbana mediante su inte
gración en el Patrimonio Municipal del Suelo. Dicha finca 
urbana ha sido tasada en la cantidad de dos millones de 
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

Las circunstancias expuestas justifican hacer uso de la au
torización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley 
del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Al tratarse de un bien inmueble adscrito al Monopolio de 
Tabacos, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 
uno, n, de la Ley diez/mil novecientos setenta y uno, de treinta 
de marzo, y en las cláusulas II, siete, III y XXI del Contrato 
entre el Estado y «Tabacalera, S. A.», de veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y uno, en orden al destino actual del 
precio de la venta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor del excelentísimo Ayuntamiento 
de Logroño de la finca propiedad del Estado y adscrita al Mo
nopolio de Tabacos, que a continuación se describe:

«Edificio señalado con el número treinta y dos de la calle 
del Norte, de esta ciudad. Consta de una sola planta destinada 
a almacén de tabacos, y tiene una superficie total de doscientos 
cincuenta y dos metros cuadrados, de los que doscientos catorce 
corresponden a una superficie cubierta y treinta y ocho a des
cubierta. Linda por la derecha, con la finca número treinta de 
la calle del Norte, propiedad de la Renta de Tabacos; por la 
izquierda con la número treinta y cuatro de la misma calle, 
propiedad igualmente de la Renta de Tabacos, y por el fondor, 
con la casa número cuatro de travesía del Norte, pertenecientes 
a Rosa María Marijuán Requeta.»

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de dos millones de pesetas (2.000.000 de pesetas), las cuales, y 
en virtud de lo establecido en el apartado n del artículo uno 
de la Ley diez/mil novecientos setenta y uno, de treinta de 
marzo, y en las cláusulas II, siete, III y XXI del Contrato en
tre el Estado y «Tabacalera, S. A.», de veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y uno, se acreditarán en la cuenta de 
«Tesoro Público por venta de bienes. Valor en venta» en la 
contabilidad de la Entidad gestora, que deberán ingresarse 
en la cuenta corriente bancaria del Monopolio (Tesorería de la 
Renta), que la misma indique, y en el plazo de quince días a 
contar de la notificación de la adjudicación, siendo de cuenta 
del interesado todos los gastos originados en la tramitación 
del expediente y losx que se causen en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Artículo tercero.—La entrega al comprador de la finca ven
dida se realizará dentro del plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de la autorización del Ministerio de Industria para 
la puesta en marcha de la nueva Fábrica de Tabacos de Logro
ño y, en todo caso, dentro del de treinta meses, a contar desde 
la fecha del otorgamiento de la escritura pública a que se 
refiere el artículo ciento cuarenta y seis del Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado, de cinco de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Delegación del Gobierno en «Tabacalera, S. A.», se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Logroño para que, en nombre del Estado, 
comparezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecienios setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

26718 DECRETO 3395/1975, de 5 de diciembre, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una 
finca urbana sita en el término municipal de Lo
groño, calle Norte, número 30, en favor del exce
lentísimo Ayuntamiento de Logroño.

El excelentísimo Ayuntamiento de Logroño ha interesado 
la adquisición directa de una finca urbana sita en el término 
municipal de Logroño, calle del Norte, número treinta, pro

piedad del Estado y adscrita al Monopolio de Tabacos, para la 
ejecución de sus planes de ordenación urbana mediante su 
integración en el Patrimonio Municipal del Suelo. Dicha finca 
urbana ha sido tasada en la cantidad de un millón novecientas 
mil pesetas.por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

Las circunstancias expuestas justifican hacer uso de la au
torización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley 
del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Al tratarse de un bien inmueble adscrito al Monopolio de 
Tabacos debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 
uno, n, de la Ley diez/mil novecientos setenta y uno, de treinta 
de marzo, y en las cláusulas II, siete, III y XXI del Contrato 
entre el Estado y «Tabacelera, S. A.», de veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y uno, en orden al destino actual del 
precio de la venta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
acuerda la enajenación directa a favor del excelentísimo Ayun
tamiento de Logroño de la finca propiedad del Estado y ads
crita al Monopolio de Tabacos, que a continuación se describe:

«Edificio situado en la calle del Norte, número treinta, de 
esta ciudad. Tiene una superficie total de doscientos treinta y 
nueve metros cuadrados, de los que doscientos once son de 
superficie cubierta y veintiocho descubierta. Consta de una 
sola planta destinada a almacén de tabacos, y linda por la 
derecha, con comunidad de propietarios de la casa número 
veintiocho de la calle del Norte; izquierda con la finca número 
treinta y dos de la misma calle, propiedad de la Renta de Ta
bacos, y por el fondo, con la casa número cuatro de la travesía 
del Norte, propiedad de Rosa María Marijuán Requeta.»

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de un millón novecientas mil pesetas (1.900.000 pesetas), las 
cuales, y en virtud de lo establecido en el apartado n del ar
tículo uno de la Ley diez/mil novecientos setenta y uno, de 
treinta de marzo, y en las cláusulas II, siete, III y XXI del 
Contrato entre el Estado y «Tabacalera, S A.», de veintitrés 
de junio de mil novecientos setenta y uno, se acreditarán en la 
cuenta de «Tesoro Público por venta de bienes. Valor en ven
ta» en la contabilidad de la Entidad gestora, que deberán in
gresarse en la cuenta corriente bancaria del Monopolio (Teso
rería de la Renta), que la misma indique, y en el plazo de 
quince días a contar de la notificación de la adjudicación, 
siendo de cuenta del interesado todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto.

Artículo tercero.—La entrega al comprador de la finca ven
dida se realizará dentro del plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de la autorización del Ministerio de Industria para la 
puesta en marcha de la nueva Fábrica de Tabacos de Logroño 
y, en todo caso, dentro del de treinta meses, a contar desde la 
fecha de otorgamiento de la escritura pública a que se refiere 
el artículo ciento cuarenta y seis del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Patrimonio del Estado, de cinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Delegación dol Gobierno en «Tabacalera, S. A.», se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Logroño para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

26719 DECRETO 3396/1975, de 5 de diciembre, por el
 que se acuerda la enajenación directa de una

finca urbana sita en el término municipal de Lo
groño, calle Intendencia, número 4, en favor del 
Ayuntamiento de Logroño.

El excelentísimo Ayuntamiento de Logroño ha interesado la 
adquisición directa de una finca urbana sita en el término mu
nicipal de Logroño, calle de Intendencia número 4, propiedad



del Estado y adscrita al Monopolio de Tabacos, para la ejecución 
de sus planes de ordenación urbana mediante su integración 
en el Patrimonio Municipal del Suelo. Dicha finca urbana ha 
sido tasada en la cantidad de dos millones trescientas mil pese
tas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

Las circunstancias expuestas justifican hacer uso de la au
torización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Al tratarse de un bien inmueble adscrito al Monopolio de Ta
bacos, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo uno, 
n, de la Ley diez/mil novecientos setenta y uno, de treinta 
de marzo, y en las cláusulas segunda, siete; tercera y vein
tiuna del Contrato entre el Estado y «Tabacalera, Sociedad Anó
nima», de veintitrés de junio de mil novecientos setenta y uno, 
en orden al destino actual del precio de la venta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor del excelentísimo Ayuntamiento 
de Logroño, de la finca propiedad del Estado y adscrita al Mo
nopolio de Tabacos que a continuación se describe:

«Edificio, almacén o pabellón, situado en la calle Intenden
cia señalado con el número cuatro, su extensión superficial es 
de cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados y ochenta 
decímetros cuadrados, y linda Oeste o frente, la calle de Inten
dencia; Sur o derecha entrando, finca de Amador Llach; Este o 
espalda, Benito Rivas y, Norte o izquierda, pabellón resto de la 
finca matriz que se reserva el vendedor. La descripción corres
ponde a la del Registro de la Propiedad, tomo ochocientos cua
renta y uno, libro doscientos cincuenta y ocho, finca diecisie
te mil ochocientos cuarenta y cinco, inscripción primera.»

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de dos millones trescientas mil pesetas (2.300.000 pesetas), las 
cuales, en virtud de lo establecido en el apartado n del artículo 
uno de la Ley diez/ mil novecientos setenta y uno, de treinta de 
marzo, y en las cláusulas segunda, siete; tercera y veintiuna del 
Contrato entre el Estado y «Tabacalera, Sociedad Anónima», de 
veintitrés de junio de mil novecientos setenta y. uno, se acredita
rán en la cuenta de «Tesoro Público por venta de bienes. Valor 
en venta» en la contabilidad de la entidad gestora, que deberán 
ingresarse en la cuenta corriente bancaria del Monopolio (Teso
rería de la Renta) que la misma indique, y en el plazo de quince 
días a contar de la notificación de la adjudicación, siendo de 
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramita
ción del expediente y los que se causen en cumplimiento del 
presente Decreto

Artículo tercero.—La entrega al comprador de la finca ven
dida se realizará dentro del plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de la autorización del Ministerio de Industria para la 
puesta en marcha de la nueva Fábrica de Tabacos de Logroño y, 
en todo caso, dentro del de treinta meses, a contar desde la 
fecha de otorgamiento de la escritura pública a que se refiere 
el artículo ciento cuarenta y seis del Reglamento para la aplica
ción de la Ley del Patrimonio del Estado, de cinco de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Delegación del Gobierno en «Tabacalera, Sociedad Anónima» 
se llevarán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto y se faculta al señor 
Delegado de Hacienda en Logroño para que, en nombre del Es
tado, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

26720 DECRETO 3397/1975, de 5 de diciembre, por el
 que se acuerda la enajenación directa de una

finca urbana sita en el término municipal de Lo
groño, calle de Once de Junio, sin número, en 
favor del excelentísimo Ayuntamiento de Logroño.

El excelentísimo Ayuntamiento de Logroño ha interesado la 
adquisición directa de una finca urbana sita en el término mu
nicipal de Logroño, calle de Once de Junio sin número, pro
piedad del Estado y adscrita al Monopolio de Tabacos, para la 
ejecución de sus planes de ordenación urbana mediante su inte
gración en el Patrimonio Municipal del Suelo. Dicha finca ur
bana ha sido tasada en la cantidad de seis millones setecientas 
cincuenta mil pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Hacienda.

Habiendo declarado la alineabilidad de la finca de que se 
trata en virtud de la correspondiente Orden ministerial, corres
ponde al Gobierno acordar, la enajenación de la misma, en virtud 
de la competencia atribuida al mismo por el artículo sesenta y 
dos de la vigente Ley del Patrimonio del Estado.

Las circunstancias expuestas justifican hacer uso de la au
torización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley 
del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Al tratarse de un bien inmueble adscrito al Monopolio de Ta
bacos, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo uno, 
n, de la Ley diez/mil novecientos setenta y uno, de treinta de 
marzo, y en las Cláusulas segunda, siete; tercera y veintiuna 
del Contrato entre el Estado y Tabacalera, Sociedad Anónima, 
de veintitrés de junio de mil novecientos setenta y uno, en orden 
al destino actual del precio de la venta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y dos de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación de la finca propiedad del Estado y adscrita al 
Monopolio de Tabacos que a continuación se describe:

«Edificio situado en la calle de Once de Junio sin número, de 
esta Ciudad de Logroño. Consta de una sola planta destinada a 
almacén de tabacos, y ocupa una superficie de setecientos 
setenta y tres metros, cuarenta y cinco centímetros cuadrados, 
siendo sus linderos: Norte o izquierda, con la calle del Marqués 
de San Nicolás; Sur o derecha, con la calle del General Mola; 
Este o fondo, con el resto del edificio destinado a Fábrica de 
Tabacos que tiene su entrada por la calle de la Merced núme
ro uno, y al Oeste, con la calle Once de Junio, por donde tiene 
su entrada.»

Artículo segunda.—De conformidad con el artículo sesenta y 
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda la enajenación 
directa de la finca descrita en el artículo anterior a favor del 
excelentísimo Ayuntamiento de Logroño.

Artículo tercero.—El precio total de dicha enajenación es 
el de seis millones setecientas cincuenta mil pesetas (6.750.000 
pesetas), las cuales, y en virtud de lo establecido en el apar
tado n del artículo uno de la Ley diez/mil novecientos se
tenta y uno, de treinta de marzo, y en las cláusulas se
gunda. siete; tercera y veintiuna del Contrato entre el Es
tado y Tabacalera, Sociedad Anónima, de veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y uno, se acreditarán en la cuen
ta de «Tesoro Público por venta de bienes. Valor en venta» 
en la Contabilidad de la entidad gestora, que deberán in
gresarse en la cuenta corriente bancaria del Monopolio (Te
sorería de la Renta) que la misma indique, y en el plazo de 
quince días a contar de la notificación de la adjudicación, 
siendo de cuenta del interesado todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Decreto.

Artículo cuarto.—La entrega al comprador de la finca ven
dida se realizará dentro del plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de la autorización del Ministerio de Industria para la 
puesta en marcha de la nueva Fábrica de Tabacos de Logroño, 
y. en todo caso, dentro de los treinta meses, a contar desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura pública a que se refiere 
el artículo ciento cuarenta y seis del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Patrimonio del Estado de cinco de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo quinte —Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Delegación del Gobierno en Tabacalera. Sociedad Anónima, 
se llevarán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto y se faculta al señor 
Delegado de Hacienda en Logroño para que, en nombre del 
Estado, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

26721    DECRETO 3398/1975, de 5 de diciembre, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una 
finca urbana sita en el término municipal de Lo
groño, calle Marqués de San Nicolás, número 154, 
en favor del excelentísimo Ayuntamiento de Lo
groño.

El excelentísimo Ayuntamiento de Logroño ha interesado la 
adquisición directa de una finca urbana sita en el término mu
nicipal de Logroño, calle de Marqués de San Nicolás, número


